
9:lÉ1.
Ll'|',

,8,
Dir. g8,Iud Munlsipal

Apruoba L¡qu¡dación dc Conhato L¡citación Sum¡nlstro Servlcio do
Gu.rdlas con Segurivi Limitada, lD 3674-3-LP17

oecreto No 439
Chillán Viaio..

vrsros: 22 Et{E 2021

Las facultades que corif¡ere la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal
de Mun¡cipal¡dades refundida en todos sus textos modmcatorios; El Decreto Suprcmo No 250 del Min¡sterio de
Hacienda publicado en el Diario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus modif¡caciones con vigencia 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de
Suministro y Prestac¡ón de Servic¡os, la cual rifle los SeN¡cios Públicos y Mun¡cipios de todo el país
establec¡endo las pautas de transpar€ncia en que se deben aplicar los proc€dimientos administrat¡vos de
contratac¡ón de sum¡n¡stro de b¡enes muebles y serv¡c¡os necesarios para el funcionamiento de la
Administración Públicá, contenidos en la misma ley.

CONSIOERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o N' 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Munic¡pal. Decreto Alcaldic¡o N'969 del 28lo3l?01.9 que delega facultades y as¡gna tunciones al Admin¡strador
Municipal. Oecreto N" 1416 de fecha 04lO5l?02O, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. Dirsctor de
Seguridad Pública y asigna funciones de Direcc¡ón de Salud Municipal de Chillán Viejo. Decreto No 70 del
1410112020 que establece subroganc¡as automát¡cas en las unidades mun¡cipales.

L¡c¡tación 367 4-3-1P17 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sumin¡slro Servicio de Guard¡as, celebrado entre la llustre Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo y
segurivi Limitada, autorizado con decreto No 2498 del 2a1o712017 .

lnforme del lnspector T del Contrato del 05 de enero del 2021.
i en contrá de la empresa.mediante el cual se informa que no existen saldos pendientes

Autorizac¡ón del Di ridad Pública para l¡quidar contrato, ya
que no ex¡sten saldos pendientes a favor ni en contra de I

oscAR c s
D¡reclor blica

DECRETO

f .- ¡pnUEeA§e l¡qu¡dacón del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo y Segurivi Limitada Rut No 77.738.040-0, según Licitación Públ¡c€ lD
3674-3-1P17.

2.. PROCEDASE a la devol ía por f¡el cumpl¡miento al
contrato que se efectuó a Boleta de Garantía del Banco S 3, por S 3.700 000
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,Ü, Munrcipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipat

INFORME DE LIQUIDACIÓN OE CONTRATO
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Marcelo lbáñez Retamal

Encargado Servicios Generales
Cesfam Dra Michelle Bachelet J

Chillán V¡eJo, 05 de enero del 2021

Astorga
ta

Cesfam Or. Federico Puga B

Los lnspectores Técnicos del Contrato, ¡nforman que no existen saldos pend¡entes a favor
nr en contra del proveedor del Suministro Servicio de Guardias cle Seguridad, por lo cual
es poslble proceder con la liquidación del Contrato de Suministro y la devolución de la
Garantía por Fiel Cumplimiento de este contrato, de acuerdo a lo estipulado en la
licitación pública 3674-3-LP17, Suministro Servicio de Guardias de Seguriclad, que d¡o

origen al Contrato con Scgurlvi Lim¡tada, Rul No 77.738.040-0-, aprobado por Oecreto
Alcaldic¡o No 2498 del2810712017
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